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LA HACIENDA PUBLICA Y SU CONTROL

NOTICIA HISTÓRICA ACERCA DE SU EVOLUCIÓN EN

NUESTRO PAÍs

PERIODO HISPANICO .

.Al descubrimiento de América, existe en España una
organización bastante completa de la administración y eon
tabilídad de la real hacienda. La moralidad y el orden fue
ron las bases ele la administración del glorioso reinado de
Fernando e Isabel, y 1111 cuerpo legal Io afianzaba, me refiero
a las ordenanzas dictadas en Madrigal en 1476, establecieu
do un verdadero sistema para el régimen de la hacienda
pública, ya .las "Ordenanzas Reales de Castilla" compues
tas por Alfonso Díaz de Montalvo a fines del año 1485,
uno de cuyos ocho libros, el sexto, estaba dedicado a la ha
cienda real, creando una organización completa para su .ad
ministración y contabilidad.

y se inicia en la vastedad del solar americano la em
presa heroica de su conquista y colonización, la obra misio
nal de la España eterna en cuya realización debieron in
tervenir graves varones con algo de santos y otro poco de
guerreros.

Van surgiendo las ciudades y con ellas su Cabildo, que
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interviene directamente en la administración de la ciudad.
En Córdoba, el imismo día de su fundación, don Jerónimo
Luis de Cabrera, designa los alcaldes ordinarios, regidores y
otros funcionarios, y según reza en el acta capitular' "in
" continente en el dicho día, mes y año susodicho el dicho
" Señor Gobernador dijo que para el buen recaudo de la
"Hacienda Real de su Majestad é aumento de sus reales
" quintos y derechos que de hoy. en adelante cobrare en.
" esta ciudad de Córdoba y sus términos y jurisdicción que
" en nombre de su Majestad nombraba é nombró por virtud
"de los reales poderes que para ello tiene á Pero López

. " Senteno por Contador de la dicha real Hacienda de su
" Majestad, y á Pedro de Villalba por Fator y Vedor de la
" dicha real Hacienda a los cuales dichos oficiales reales é
" cada' uno de ellos insolidum nombraba é nombró en el
" dicho real nombre con voz y voto en Cavíldo y mandaba é
"mandó al Cavildo Justicia y Rejimto. de esta ciudad de
"Córdoba reciba de los dichos. oficiales reales é de cada
" uno de ellos el juramento y solemnidad que de derecho son
" obligados dando cada uno fianza legas llanas y abonadas
" de cada quinientos pesos de oro para que usaran bien y
" fielmente sus dichos oficios é pagaran los alcances que

. l' se les hicieren hasta en la dicha cantidad".

Días. después extiende el nombramiento de tesorero de
la real hacienda en la persona de don Jerónimo de Busta
manta con iguales obligaciones y prerrogativas que los dos
anteriores.

Los Cabildos tenían la libre disposición de ciertos bie
nes como' así también estaban facultados para imponer al-'
guuos tributos o derechos, y estos recursos conocidos como
"propios y arbitrios" estaban destinados a solventar los
gastos de la ciudad que los votaban. sin intervención de
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otra autoridad. Frente a estos que podríamos llamar gas
tos y recursos de la ciudad, estaban los que también po
drían llamarse gastos y recursos generales del "Virreinato.

Leyes de Indias.

Para el buen gobierno y bienestar de estos pueblos, la
Corona dicté. una serie de cédulas y resoluciones que luego
adquirieron forma orgánica en 1680, por disposición de
Carlos III. Este cuerpo de legislación especial conocida co
mo "Recopilación de Leyes de India", expresión auténtica
de la España pensante, consta de nueve libros (subdividi-.
dos en títulos y éstos, a su vez, en leyes) refiriéndose cada
uno a una materia especial; y de ellos, el octavo, a la ha
cienda real en sus diversos aspectos. Veamos su contenido.

El Título I, dedicado a lasDontadnrías ele Cuentas y
sus ministros, hace referencia a los tribunales de cuentas
creados por Felipe III en 1605 para Lima, Bogotá y Méjieo
y reglamenta sus funciones, .que son las de juzgar las cuen
tas de los oficiales reales, entender en apelación los asun
tos concernientes a los mismos y practicar arqueos en las
cajas reales, fijando el procedimiento a seguir.

En el siguiente, se establecen normas a estos funcio
narios respecto a su actuación en la vida pública y privada.
Trata luego deIos tribunales de hacienda real que lo cons
tituyen los tres oficiales reales, el tesorero, contador yfac
tor, quienes deben reunirse en los días fijados para consi
derar los asuntos de su competencia. Se crea la Junta de
Hacienda que debe reunirse una vez por semana para "tra
tar de nuestra real hacienda y pleitos fiscales y en ella asis
tan el Virrey o Presidente y el Oidor más -antiguo, fiscal,
Contador de Cuentas, donde hubiere tribunal y el Oficial
Real más antiguo.

El cuarto está dedicado también a Jos Oficiales Reales
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y otros funcionarios subalternos. Aquéllos debían prestar
juramento al asumir sus funcíonesy dar fianza por sí y por
su teniente, siendo de su obligación el envío anual de re
laciones juradas a los tribunales de cuentas, y al Consejo
de Indias "1m tanteo de cuentas de lo que hubieren cobra
do, perteneciente a la hacienda real y la cuenta final de
tres en tres años".

El tesorero debía fumar con el contador los asientos
que éste registraba en el libro de cargo. Igualmente el fac
tor, que es el encargado de los almacenes reales, o el teso
rero cuando desempeñaba también esta función, debía pre
sentar anualmente al contador una relación de lo que hu
biera entregado.

Entran las leyes que componen este .título a considerar
las remuneraciones, obligaciones, prohibiciones, etc., a que
estaban sometidos los Oficiales Reales.

El título siguiente, quinto del libro, dispone sobre los
escribanos.jle minas, sus fuilci·ones y libros que han de lle-

. .
val' y la intervención que en ellos ha de tener el escribano
de hacienda, el. contador y el tesorero.

El 6°. Y 70
. , están dedicados a las cajas y libros rea

les; . aquélla debe tener tantas cerraduras y llaves como
fuera el número de Oficiales Reales (dos o tres). Los libros
a llevar son varios, el de "razón general de la real haeiei,
da", "libro común del cargo universal de hacienda real"
y .otros destinados a cada uno rle los ramos ele recursos. Es
tos libros debían estar encuadernados, foliados y rubrica
dos. Se establece también el archivo donde deben guardarse
los libros, cédulas y papeles tocantes a la real hacienda bajo
tantas llaves como sean los Oficiales Reales.

El octavo título relativo a la administración dé la Ha-:
cienda Real, fija normas para la recaudación, pagos. y li
branzas en barras. Y los siguientes hasta el 24, constituyen
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lo .quepodl'Íamos llamar legislación impositiva de la eo
Ionia.

Los últimos títulos, del 25 al 30, son de carácter con
table y administrativo, legislando sobre almoneda, . es de
cir, venta pública a que estaban sujetas las cosas de "la ha
cienda real, y de los salarios de los funcionarios, modo y
oportunidad de hacerlos efectivos. Respecto a los gastos
"moderados y necesarios que no se puedan excusar", es
taban facultados para ordenarlos los Oficiales Reales; los
extraordinarios y la construcción de edificios debían ser au
torizados por el Consejo de Indias. Las libranzas sobre la
real hacienda no podían efectuarse sin previa autorización
real y los Oficiales Reales debían excusarse de pagar "por
los 'mejores medios que pudieren", libranzas de los virreyes,
presidentes o gobernadores si no estaban especialmente au
torizados, y los contadores de cuentas no podían tomar ra
zón ele las mismas, pero ---:y esto es interesante pues nos
recuerda la facultad ele insistencia de las actuales leyes ele
contabilidad-e- que "sin embargo de la réplica se manda
"Ten eumplir, nos enviarán relación de las causas y ,mo
"tivos en que se hubieren fundado.".

El penúltimo título relativo a las cuentas, determina en
qué época deben tomarse, quiénes deben darla y recibirla,
lo que varía según las circunstancias. En general para los
Oficiales Reales comienzan el dos de enero con un arqueo
ante el escribano de la real hacienda, y este estado, con
los Iíbros y demás documentos originales -de ello quedaba
en la caja copia autenticada por el escribano- se remitían
al respectivo tribunal de cuentas. A su vez, los Oficiales
Reales' tomaban cuenta' a los receptores' y "a las demás per
sonas en cuyo poder haya pasado alguna hacienda o gé
nero". En otros casos' las cuentas las tomaban los presiden

.tes, oidores o gobernadores pero siempre para elevarlas ::).1
respectivof.ribunal de' cuentas.
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El título que comentamos contiene una' ley referida, a
nuestro territorio: es la número 24, -de 20 de febrero ele

'1622, que dice: "Es' nuestra voluntad, y mandamos que los
" gobernadores de El Río de la Plata tomen los tanteos de
" cuentas a los Oficiales Reales, y de lo que resultare den
" aviso al Tribunal de Cuentas de Lima".

De todos estos estados, los tribunales de cuentas debían
elevar la pertinente información al Consejo de Indias.

Concluye el libro octavo de la Recopilación con dispo
siciones relativas al tiempo, modo y forma' en que debían
efectuarse los envíos de la hacienda perteneciente a 'la Me
trópoli.

El crecimiento de la administración hace imperiosa' para
la mayor eficacia de sn control, la instalación de nuevos Úi
bunales y así en 1767 se dicta la Instrucción General-de la
Contaduría de las Indias, creando los tribunales de la Con
taduría Mayor de Cuentas para las Provincias del Río de
la Plata, Paraguay y Tucumán, con lo cual las cajas de
estas provincias dejan de rendir sus cuentas ante el tri
bunal de Lima.

Ordenanzas de Intendentes.

Posteriormente con la creación (101 Virreynato del Río
de Ia-Plata, se hace necesaria una nueva organización po

lítica y económica; ésto y el espíritu regalista de la poli
tieavde los Borbones, da origen a -Ia "·Real Ordenanza
" para el Establecimiento e Instrucción de Intendentes de
" Ejército y Provincia" de 1782.

Por ella se divide el territorio del Virreinato en ocho
intendencias, a' saber: ,de Buenos Aires, Paraguay, Salta,
Córdoba (que comprendía San Luis, San Juan, Mendozay
Córdoba); Cochabamba, La Paz, La Plata y Potosí. .Al fren
te 'de cada una de ellas estaba un Gobernador Intendente,
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salvo en Buenos Aires donde reside el Superintendente ·lie
neral que, a su vez, tiene jurisdicción sobre esa Intendencia.

Según el art. 6\ los intendentes debían tener a su car
go "las cuatro ramas o causas ele Justicia, Policía, Hacienda
y Guerra". Aludiremos pues, a las disposiciones que con
tienen las ordenanzas respecto a nuestra materia.

Se crea una Junta Superior de la Real Hacienda pr i

sidida por el Superintendente, cargo éste suprimido en 1788
pues por sus atribuciones chocaba con la de los virreyes,
quienes, en consecuencia, asumen su presidencia, e integra
da por los dos ministros más antiguos del tribunal de cuen
tas, del Asesor de la Superintendencia, del Contador Gene
ral de Ejército y Real Hacienda y del Fiscal de la Real Ha
cienda. Deben reunirse ordinariamente una vez por sema
na para tratar de uniformar el gobierno de la administra
ción de justicia en materia de real hacienda y entender -ttLm
bién en los propios y arbitrios que, según se ha visto, eran
recursos propios d : los Cabildos. Como consecuencia de ello
se crea en Buenos Aires, una Contaduría General de Pro
pios y Arbitrios, cuyo Contador General era a su vez secre
tario de la Junta Sup rrior cuando ésta trataba sobre la ma
teria.

En las provincias se establecen las Juntas Municipales
compuestas del Alcalde ordinario de primer voto o más an
tiguo, que es su _presidente, dos Regidores y del Procura
dorGeneral o Síndico, sin voto, ·para promover en ella lo
que sea más útil a la comunidad. La Junta Municipal nom
braba un Mayordomo o Depositario, quién debía llevarcuen
tu y razón de los propios y arbitrios.

Los Intendentes debían pedir "a cada una de lasCiu
" dades, Villas y lugares de españoles y pueblos de Indios ele
"sus provincias, una razón puntual y firmada" dé los pro
pios y arbitrios o bienes de comunidad conque contaban
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y los gastos que realizaban, a fin de formularlos Regla

mentes -propiamente. presupuestos-e- a los cuales debían

sujetarse. Estos' Reglamentos eran provisionales, pues los

Intendentes debían elevar, para su aprobación, copia de los
mismos con un informe sobre los fundamentos que hubie
ren tenido en cuenta para su confección, a la Junta Supe
rior de Hacienda. Aprobados por ésta, quedaba-una copia
en la Contaduría General de Propios y Arbitrios; otros
en las. contadurías principales de provincia y el original

al respectivo pueblo. Los gastos estaban clasificados según
su naturaleza y hasta había una partida de eventuales. No
podían realizarse gastos que excedieren el monto de lo au
torizado, y de ocurrir ésto, los Intendentes estaban facul
tados para liberal' de responsabilidad a los ordenadores con
justificación de la necesidad y urgencia del gasto, de un
exceso' de hasta cuarenta pesos en las ciudades o villas y
veinte en las poblaciones de indios; por sumas mayores, se
debía dar cuenta a la Junta Superior y esperar su resolu
ción.

A fin de año, el Mayordomo debía formar cuenta ju
rada de los cargos y data -ingresos y egresos->. Esta cuen
ta debían presentarla en enero a la Junta Municipal, quién
la remitía al Ayuntamiento, el que debía formular un de
creto de aprobación o reparo volviéndola a la Junta, la que

a su vez remitía el original al· Intendente, dejando en su
archivo copias íntegras de todo, (Testimonio de estas co
pias existen en el Archivo Histórico Provincial. - Sección
Contaduría General), Con la mencionada cuenta y a.rdis
posición del Intendente, debía remitirse el sobrante -de

jando,una pequeñarpartida en Caja para atender lospri
meros gastos .mientras se producían las primeras entradas-e
que lo recibía la Tesorería Principal de la Provincia, depo
sitándolo en UlI arca especial que debía tener-destinada ex-
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clusivamente para estos fondos. Como' todas las Cajas, 'con
tres llaves: una en poder del Intendente, y las otras a cargo
de los Ministros de la Real Hacienda, Contador y Tesorero:

Las mismas disposiciones debían observar los" jueces
subdelegados establecidos por los Intendentes en Pueblos
de Indios, respecto a los bienes de las comunidades dé re
ferencia.

El Contador de la Real Hacienda estudiaba las' nren
oioñádás cuentas consignando 'sus observaciones "0 relJal;dS,
en cuyo caso fol.'mulaba el respectivo pliego y volvían a la
Junta Municipal o subdelegacloremitente con el' visto' bue
no del Intendente o<con la conminación de que se levanta
reir loscarg'os o' se "reintegrare' su importe. be toda' esta' 'ac
tuaéíón .se elevaba un informe certificado por elContador
a lii..Ti.mta Superior de Hacienda.

De los caudales i'eéihidos eomo vsobraíites de propios
y arbitrios o de bienes de las comunidades de indios, se de
duce e14 y 2 por ciento, respectivamente, 'para 10 que po:
dríamos llamar gastos de administración, y el saldó"se
" convertirá ven la compra de fincas e ímpoaición xle renta
"para que, .teniendo las" suficientes al pago de sus obliga
" eiones y socorro de las necesidades comunes, se extingan
"los, arbitrios, que siempre gravan al público; y err caso
"de no' tenerlos, ni censo ique'<rédimirtsobre los vpropios

"bienes comunes, se aplicarán dichos sobrantes a fomen
"tarestaÍJlechnientos útiles a los mismos pueblos-y snspro
" vineias, precediendo propuestas de los intendentes Y apro
" bación de- la Junta 'Superior para cualquiera de estas in
" versiones".

Así como se ha producido un cambio' en el ordenamien
to administrativo. de la.ihacíenda de: la ciudad, tailto 'que
ha dicho 'ún'historiador que ésta es una de las innovaciones
que vino a quitarle a los Cabildos gran parte ele su 'aúto-
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nomía, se opera también 1Ul cambio en lo que respecta a la
gestión y eontralor ele la. real hacienda, cuya mayor auto
ridad dentro de cada intendencia la asume el Gobernado»
Intendente.

. Al momento de dictarse la Ordenanza que comentamos,
había en el Virreynato, doce cajas reales 'propietarias, es
decir, principales como tesorería y contaduría, tales: la de
Buenos Aires, SantaFé, Asunción, La Paz, Chueuito, Ca-o
rabaya, Mendoza, La Platll,Cochabamba, Oruro, Carangas,
Potosí; y otras cajas que eran meras receptorías o tesore
rías que todo lo. que recaudaban pasaba a la principal, entre
ellas de la' Córdoba, denominadas "sufrag'áneas". Con la
nueva orgnuizaeién, sólo quedan ocho cajas principales con
asiento en la CapitaLde cada una ele las .Iutendeneiasy.vale
decir, que algunas descienden de categoría .y otras ascienden,
como las de Tucumán, Córdoba y Santa-Cruz de la $ierra.

De los oficiales de la real hacienda, el contador y te
sorero constituyen los ministros de la .realhaeienda, con la
misma función deac1ministrar. el caudal y la obligación ele
rendir cuenta, ' salvo la jurisdicción contenciosa que. ahora es .
exclusiva del Intendentey sólo con apelación ante la Junta
Superior. Se suprime el Factor, cuyas funciones asumen los
dos Ministros, salvo en Buenos Aires, que se crea con ese
fin el cargo de-Guarda General, cuyo. titular debe dar fían
za y rendir a fin de cada año ante el Tribunal de Cuentas
la de lo que hubiere. recibido y entregado por orden de los
Ministros,

. 'Se reglamentan los pagos y libranzas; y encasas-de
pagos de salarios y gastos ordinarios no se requiere libra
mientos, pues "no pudiéndose sacar de la caja cosa alguna
" sin coilcurrencia de ambos 'ministros, sería tan ociosa como
" inútil Información de unas libranzas que habrían de die
" rigirss a los mismos que las daban". Se ratifican las dis-
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posiciones de las leyes de Indias en el sentido de que ningún
funcionario, sin excepción de dignidad o cargo; pueda librar
sobre la real hacienda sin autorización real, en cuyo caso
los Ministros no deben pagarla, salvo la insistencia de que
antes hablamos, siendo entonces la responsabilidad del que
librare. No ha de abonarse ninguna orden que no tenga el
"cúmplase" del Superintendente o Intendente y la toma de.ra
zón de. la Contaduría Mayor de Cuentas.

Los gastos extraordinarios han de szr acordados por la
Junta Provincial de Real Hacienda, que debía .eonstituírse en
cada Capital con el Intendente, su Teniente As .sor, los Mi
nistros (contador y tesorero) y el Procurador. Fiscal.

Debían los Intendentes una vez por semana .rzalizar Jun
ta de' Gobierno, con sus Ministros y algunos otros funciona
rios' de la Hacienda Real,a fin de tratar el estado de la
cobranza, los contribuyentes, la actividad y. .celo de los em
pleados; etc:

El primer día de cada mes¡ debe efectuarse en todas las
tesorerías. un arqueo en pr esencia del Intendente oSub-De
legado,' según el caso; y formularse cuenta de los ingresos
y egresos, cuya diferencia tenía qu ~ coincidir con el arqueo.

Estos estados se elevan al respectivo Intendente, quien los
remite a 'la Contaduría Principal de la Provincia; ésta for
ma con la de su tesorería un estado general en tres ejem
plaresds los. que remite uno al Superintendente y otro al Tri
bunal de la Contaduría Mayor .deCuentas, quién a. su vez
forma con todas ellas un estado general del Virreynato,
tambi-én en tres ejemplares, dos de los cuales. son enviados
a la Contaduría General de Indias.

Procurando el buen funcionamiento de las Oficinas de
la real hacienda, la' Ordenanza. establece que los Oficiales
que se emplean deben ser previamente examinados y ealifi
-cados aptos y de buena letra; fijando una-jornada de cuatro
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horas por la mañana y tres por la tarde en todos los días
del año, .salvo los de riguroso precepto.

Termina la Ordenanza de Intendentes "sobre la causa
de hacienda", organizando lo relativo a la cobranzacle los
reales tributos y sistematizando todo lo pertinente' a las
rentas eclesiásticas,

Como se ve, la organización de la Administración de la

Hacienda pública, si bien lID. poco pesada, es bastante com
pleta. En la aplicación práetíea iha tenido deficiencias por
la falta de personal técnico apropiado, .hecho que la Corona
trató de. superar enviando funcionarios con, carácter de in
terventores en las operaciones de la administración y ma
nejos de la hacienda.

Entre los últimos visitadores citaremos a don Diego de
la Vega que en 25 de Octubre de 18ü5fol'll1ll1ó las instruc
ciones a que debía sujetarse el Tribunal deCuentas..de .Bue
nos Aires. Esta Organización subsistirá, como se verá luego,
hasta muchos años después de. la Revolución de Mayo,

PERIODO NACIONAL, .

, Epoca de la Independencia

Con el movimiento emancipador que nos dió patria. y

que se Ilama Revolución de Mayo, se inicia también una
nueva etapa en el control y administración de la hacienda
pública.

En efecto, en el Acta del 25 de Mayo de 1810,. se es
tablece entre las facultades y obligaciones de la 'Primera
Junta, la de publicar el primer día de- cada mes un estado
en que se, dé razón de la administración de la Real Hacien
da, como así también que no puede"imponer contribucío-
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nes ni "gl"~vámenes al pueblo o sus vecinos" sin autoriza
ción del Cabildo.:

La Junta Provisoria Gubernativa de la Provincia del
Río dé la Plata dicta tres días después 10 que podríamos
llamar su Reglamento; en el Art. 2°. se expresa que' "to
dos los asuntos gubernativos y de Hacienda. se'" girarán
ante ella por Ias Oficinas respectivas" y en el .siguiente se
dispone que el Departamento de Hacienda. correrá a cargo
del doctor Juan José Paso.

Creado el Primer 'I'riunvirato y la Junta Conservadora,
ésta debe establecer las atribuciones y responsabilidades del
Ejecutivo, 10 que se concreta en el Reglamento Orgánico
elel 22 ele Octubre. de 1811. Al enumerar las materias que
forman el objeto del-ejereieiude su autoridad está "la re
caudacióne inversión ele los fondos del Estado". El Tri1lll
virato, ajrretextade que, la Junta seexccdióen susati'i
lmciones, dicta un -decretovdisolviéndola, y abrogalldoel
raglamento rsanóiona un Estatuto Provisional el 22 de N0

viembre de 1811, que nada dispone al respecto.
Por decreto de febrero del año siguiente se suprime

la ContadnríaGeneral,centralizalido todo en el 'I'ribunal
de Cuentas, incluso 10 concerlliente a las cuentas de propios
y arbitrios.

Llegamos', a la Asamblea ', General Constituyente de 1813·
que es la primera que tuvo carácter nacional y que dió un
Estatuto al Supremoi'Poder Ejecutivo por el cual debía
regirse hasta la sanción de la Constitución. Entre las fa
cultades acordadas están las de "administrar las rentas del
Estado y ejercer la-superintendencia ele la ,fábrica de mo
neda". En el transcurso de sus sesiones autorizó al Ejeeu
tivo a enajenar tierras fiscales del modo que lo creyese más
conveniente al incremento del erario, como así también a
usar de', empréstitos. forzosos.
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A prineipios de 1814 se establece el Ejecutivo uniper
sonal con la denominación de Director.Supremo del Esta
do y euya xlesignaeión recae en don Gervasio A; de Posadas.
Este dicta las, Ordenanzas Provisionales para él Cabildo de
Buenos Aires, enunciando en su artículo primero que la na
turaleza del Cuerpo Capitular y sus facultades son las mis
mas que las señaladas en la Ordenanza ele Intendentes. De
elica dos capítulos fijando 'las normas para la administra
ción de la hacienda de la Ciudad, que son más o menos las
conocidas. Al contador corresponde llevar la cuenta' y ra
zón ele todos los caudales púhlicosy presentar al 'I'ribunal
ele Cuentas en los primeros tres. meses del año, las de la
anterior. Los libros a llevar son el Manual, rubricado por
el Alcalde de Primer Voto y el Síndico, el de Caja, el. de
registro y pensiones y el de empleados, Debe presentar al
Ayuntamiento mensualmentaun estado. de valores y en el
mes de enero cuenta demostrativa de las rentas, pagosrdeu
das activas y pasivas y las existencias referidas aL año an
terior y comparadas a su vez con las de dos años anteee
(~en tes.

El Tesorero es el encargado inmediato de la eustodiay

seguridad ele los caudales públicos depositadosen arca de
dos llaves, una en su poder y la otra a cargo del Contador.

Debía efectuarse un arqueo semanal y no en día fijo,
por el Alcalde de. primer voto y otro más prolijo el primer
día de cada mes por el Contador Deeanodel Tribunal de
Cuentas.

E15 de Mayo de 1815 se dicta el Estatuto Provisional
el que faculta a la Junta de Observación a requerirperió
dieamente al Director del Estado una relación de. los in
gresos y egresos.

Se instala en Tucumán el Congreso de la Independen
CJa y se nota de inmediato su preocupación por introducir
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orden en la hacienda pública. A raíz de una solicitud de
pago hecha por el Comandante de un batallón de 'I'ueumán,
en sesión de fecha 27 de abril, resuelvaexigir el todos -los
pueblos de la Unión "un estado exacto de sus rentas, in
"gresos y existencias, inversioués.vdeudas activas y pasi
•• vas y cuantos pormenores sean necesarios para formar un
"cabal concepto de ellas".' Días después le fijul.mplazu
de ocho días al Gobierno de 'I'ueumán para qué presente ei
estado aludido.

A fines de 1816 y a pedido del Ejecutivo se le autoris»
para realizar gastos 8écretos~tiles a la causa (le lá ~aüja
hasta :ji 80.000.-, debiendo rendir' anualmente .al Congreso
.. razón reservada' de dichos gastos sin especificar Ioasiije
" tos que hayan intervenido en encargos secretos."."

El Congreso se traslada a Buenos Aires dictando en Ct
eiembre de 1817 el Reglamento Provisorio de las Provincias
Unidas para la Administración y' Dirección d~l:Estado, que
debía observarse hasta tanto se sancionare la Constitución.

, Por' él se acuerda al Director la Superintendencia General
en todos los ramos de Hacienda del Estado. Puede disponer
libremente de los 'fondos del Tesoro para los gast~sde lA
defensa durante la guerra de la Independencia <;on previó
informe por escrito de los Secretarios de IIacienélay Guc
na. Asume. el Congreso la facultad de juzgar las -cuenta,
de la Administración, la que debe serle presentada ..anual
mente en una relación que .contenga las" entradas, de todas
las cajas del Estado y Municipalidades, las inversiones, exis
tencias,créditos y deudas; y. ratifica el principio de quen«
pueden imponerse contribuciones ni empréstitos sin previa
autorización del mismo.

Respecto a los gobiernos de Provincias, disponequ::
los Gobernadores .Intendentes y Tenientes Gobernadores oh
servarán las Ordenanzas, de Intendentes en todo .Io .qne no
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sea contrario al Reglamento y salvo lo relativo a la Junta
Superior- de Hacienda que se suprime.

Ante una consulta del, Cabildo de 'I'ucumán si podían
aumentar por sí solos sus propios, el Congreso resolvió que
según el espíritu del Reglamento los Cabildos no tenían esa
facultad.

oFinalmente "el Congreso dicta la Constitución del Es
tado el 22 de abril de 1819 de carácter netamente unitario
y centralista. Entre las atribuciones del Congreso están- las
de establecer derecho y contribuciones, decretar emprésti
tos, crear y suprimir empleos 'de todas clases y recibir anual
me.n.t.e delPodel' Ejecutivo la cuenta general de las rentad
públicas, examinarlas y juzgarlas. .,.

EÍ1cuan~o alp. E. son de "su suprema inspección y

resorte.' todos los objetos y ramos. de hacienda, bajo las
leyes U ordenanzas que las rigen o que en adelante dietare

,eL'cllerpoo Legislativo. .
,Ensésión del 12'cle mayo aprueba 1mamod6ú por la

que se pide al Ejecutivo una razón de los 'empleos 'que ·se
han cr~ado desde la publicación del Reglamento Provisorio
y de los sueldos y asignaciones que se hayan aumentado sin
conocimiento del Congreso.

Dos' meses después se aprueba: otra mociónrequirienc1o
la rendición de cuentas de los años 1817 y 1818 conforme Io
establecido en el Reglamento Provisorio, y un .presupuesto
de gastos y recursos para 1819: En agosto pide al Director
haga cumplir la instrucción formada para el 'I'ribunálvde
Cuentas por el Visitador·de la Vega, y que de los estados
que ésta formule, pase 1Ul ejemplar al Poder Ejecutivo, otra
al Senado yun tercero a la Cámara de Representantes.

Conocida es la, oposición de los caudillos al gobierno
nacional por .sus miras centralistas; 1~ Constitución de 181n
fué, pues, rechazada por casi todas las provincias, no tar
dando en sobrevenir la ocrisis nacional.
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La anarquía del año .1820 remató en Buenos Aires con
la elección de Martín Rodríguez. Es el período del aisla
miento provineial.v.Este gobierno pone orden aja adminis
tración de las finanzas, En mayo de 1821 la Junta de Re
presentantes dicta un extenso decreto suspendiendo' diversos
pagos en virtud de las dificultades del Erario .a la vez que
da interesantes normas de administración, tales como el que
se gire exclusivamente contra la 'I'esorería General y no so
bre las diversas cajas recaudadoras como se venía haeien
do, es decir,se establece la unidad ·de caja, y la que fija
que en los cuatro primeros días de cada mes debe elevar'?

. ]a Junta un estado circunstanciado de ingresos y' egresos,
Por decreto del 28 de Agosto se organiza la adminis

tración de la hacienda pública en base a tres oficinas fun- .
dameutales a tal fin: Contaduría, para que liquide ·todas las
cuentas activas y pasivas e intervenga en los ingresos' y

egresos; Tesorería, para que' reciba los caudales públicos
que sólo entregará en virtud de libramientos del Secreta
rio de Hacienda e intervenidos por la Contaduría; y Reeep
torio General, para la recaudación ele todos los impuestos
Por decreto del mismo día se suprime el 'I'ribunal de Cuen
tas designándose una comisión para que estudie las cuentas
de la Provincia de Buenos Airescle 1810 a 1820 inclusive

Concordante con el decreto citado, la Junta-de-Repre
sentantes sanciona 'e15 de setiembre de 1821'lUlabreve le"
en la que fija cuatro conceptos fundamentales en nuestra
materia: sólo. los Representantes establecen impuestos y C01'.

trlhneionss y autorizan gástos; el P. E., el último mes de
cada año debe presentar el presupuesto de gastos y recur
sos para el tiño siguiente y en el mes de Enero debe -presen

. tal' la cuenta de inversión del año anterior. Esta ley fué
dictada a iniciativa del Ministro Dr..Manuel J. Gareía.

Al año siguiente el gobierno, "atendiendo a la segurí
" dad de la hacienda pública y a hacer efectiva la respon-
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" sabilidad de los que las administran ' dió el 8 de mayo
de 1822 undeereto estableciendo la obligación, de todos aqu,i
nos que administraren caudales públicos, de rendir cuenta
aute la Contaduría General y los que recaudaren, ante In
Receptoría General. El Contador General actuaría con los

. eseribanos de Gobierno, Hacienda y Guerra; el Contador
de la Receptoría General con el escribano de Reg·istros. Las
resoluciones eran apelables ante un Tribunal presidido pOL'
el Ministro de Hacienda e integrado con un Contador que no
hubiese actuado en el juicio apelado y el 'I'esoi-ero General.
El Tribunal abriría sus audiencias del 1" de marzo al 30
de abril. Se decreta con igual fecha que la cuenta general

. de la Administración debe estar preparada por Contaduría
General antes del 15 de febrero : que todos los que deben
rendir cuentas tienen que hacerlo antes del 15 de enero,
y los pagadores. mayores del Estado cada trimestre. Poste
riormento la Legislatura, de agosto 22 de 1825, reglamentó
el juicio de cuentas.

El Ministro de Hacienda, Manuel J. García cn la se

sión del 18 de setiembre ele 1822, dando cuenta del pro
yecto de presupuesto que acababa de presentarcumpliendo
la ley de setiembre del año anterior, entre otras cosas (10
cía: "Si esta. prerrogativa se afianza por la consolidación
del sistema representativo; si llega: a ser entre nosotros una
costumbre sagrada, entonces las libertades, y .con ellas h
prosperidad progresiva en nuestra patria, quedarían gü
rantizadas, y esta noche, en la que por primera vez se reu
liza tan grande acto en lr s regiones meridionales de Amo
rica, sería marcada como una época célebre entre las na
ciones que se levantan al calor de la independencia ... " .

Por dicho presupuesto se asignaba para 'los departa.
mentas de Gobierno y Relaciones Exteriores la suma de
405:694pcsos; para el de Guerra, 596.832 pesos; 'J' pr.ri.'.
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el de Hacienda, 807.:1,21 pesos incluso 300.000 para el ser
vicio de la Deuda Pública.

Con el presupuesto aludido se sancionó - una leyes
rableeiendo la obligación del Poder Ejecutivo de preseu
tarel proyecto de presupuesto y cálculo de recursos en las
primeras sesiones del año, y que el crédito asignado para
un objeto _no podía "bajo pretexto alguno" invertirse en
otro.ni excederse en el gasto consignado en la partida co
rrespondiente.

Un nuevo Congreso Constituyente se reune en las pos
trimerías de 1824 y dicta en el mes de enero siguiente l-.
Ley Fundamental por la que encarga al- P. Ejecutivo N a
eional con carácter de provisorio al general Las Heras, go
bernador de Buenos Aires. Suscrito por éste y el Ministro
de Hacienda Dr. García, eleva al Congreso en el mes de oc
tubre un proyecto de presupuesto para el servicio nacional
de los cuatro últimos meses del año y el proyecto para 182ü
ya que, dice el mensaje, "sería una injusticia y una impru
" _dencia inexcusable dejar pesar todos - se : refiere a Ios
" gastos nacionales - como están pesando sobre una cola
" provincia" .

El proyecto de presupuesto para 1826 ascendía a 2.259.575
pesos y es destinado a la Comisión de. Hacienda que le;

integraban. Agüero, Vélez, Pinto y Laprida, la que formul.,
un proyecto de ley, que tiene entrada en la sesión del 27
de diciembre de 1825. En la sesión del 31 de diciembre.. s ~

discute el proyecto formulado por la Comisión de Hacienda,
e informado por Agüero, que pronto sería Ministro de Ri
vadavia, siendo aprobado sin modificaciones por la suma da
3.601.992 pesos. Este es -el primer presupuesto nacional, que
voy a. transcribir, creyendo satisfacer alguna curiosidad.

"Artículo 1". -.,- Para el servicio ordinario de la N[l
" ción en el año próximo de ¡826, se acuerda a los depar-
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,,1.273.272

5.300
72.000

8.740
1.800

12.000"
"

$

" tamentos de Relaciones Exteriores, Interiores y. Hacienda,
" las.cantidades siguientes:

"Secretaría de Relaciones Exteriores e
"Interiores .. .. .. " .. ..

"Idem de Hacienda
" Gastos de Etiqueta .. .. .. ..

" Correspondencia Extranjera y suserip-
"ciones .. " 1.000

"Gastos eventuales ., " 50.000
ee Artículo 20

• - A los Departamentos de Guerra y Ma-
" rina se asignan las cantidades siguientes .

" Secretaría y Gastos de escritorio ., .. $
"Estado Mayor Jeneral .. .. .. .. ., "

" Un batallón de artillería, cuatro Infan-
" tería y seis regimientos de caballería,
" establecidos por la ley ..

"Mantenimiento del ejercito en todo el
. " año., ....

"
361.760

"
570.400

"
70.000

"
15.657

"
188,000

"
157.743

"
148.320

" 54.000
" 600.000

al Poder Ejecutivo Naciona l.

ordinarias y extraordinarias

"Para el' pago y mantenimiento de los
" cuerpos de milicias en los casos que
"sea necesario emplearlos

"Repuesto de caballos" ..
" Mil quinientas monturas .. .. .. .,
" Armamento y municiones de guerra

"Slleldos de oficiales, tripulación y de
. "más empleados de marina .. .. .. ..

"Racionés y otros gastos de la Escuadra
" en el año .

"Refacción de buques y repuestos nece
" sarios a su servicio .. .. .. .. ..

"Gastos eventuales ..
"Artículo 30. - Se abre

"un crédito sobre las rentas



,. de la Nación por la cantidad de tres millones seiscientos
t c un mil novecientos noventa y dos pesos".

En febrero de 1826 asume la Presidencia don Bernar
dino Rivadavia y en diciembre se dicta la Constitución. Por
ella correspondía al Congreso fijar cada año los gastos ge
neralesen base de los presupuestos presentados por el Go
bierno, establecer contnibueioues y juzgar las cuentas de 1a
administración que debían ser presentadas anualmente. L&
Cámara de Diputados tenía el dereclÍo de acusar al Presi
dente de la República por malversación de fondos públicos.

La ·Constitució,n de 1826, que era unitaria como la de
1819, no respondía al ideal federal de las provincias y es
rechazada violentamente; se produce la renuncia de Rívada
vía y poco después el Congreso Nacional pronuncia su di
solución.

Epoca de Rosas.

Buenos Aires reasume su autonomía y es elegido gober
nador "el Coronel Manuel Dorrego, bajo cuyo gobierno SI,

restablece la Tesorería" General, que había sido suprimida
por Rivadavia, para confiarle sus funciones al Banco Na
cional. .

Luego de una época turbulenta se inicia. el período de
nuestra historia llamado "ti1'miíao dictadura de Rosas".
Este gobernó con la suma "del poder público sin más res
tricción" que la obligación "de conservar y proteger la: 1'e
" ligión católica y sostener la causa de la federación ", ql~'~

le confirió la Legislatura y ratificó un plebiscito popular.
Rosas, si bien en uso de sus facultades extraordinarias,

modificaba por decreto leyes" impositivas (Aduana," Con
tribueión Directa, Patentes), presentaba rigurosamente ante
la Junta de Representantes al abrir sus" sesiones el proyecto
de presupuesto "general de gastos a cuyas" discusiones con-
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"de la Nación por la- cantidad de tres millones seiscientos
" un mil novecientos noventa y dos pesos".

En febrero de 1826 asume la Presidencia don Bernar
dino Rivadavia y en diciembre se dicta la Constitución. PDr
ella correspondía al Congreso fijar cada año los gastos ge
neralesen base de los presupuestos presentados por el Go
bierno, establecer contribuciones y juzgar las cuentas de la
administración que debían ser presentadas anualmente. La
Cámara de Diputados tenía el derecho de acusar al Presi
dente de la República por malversación de fondos públicos.

La 'Constitució,n de 1826, que era unitaria como la de
1819, no respondía al ideal federal de las provincias y es
rechazada violentamente r se produce la' renuncia de Bivada
vía y poco después el Congreso Nacional pronuncia su di
solución.

Epoca de Rosas.

Buenos Aires reasume su autonomía )r es elegido gober
nador vel Coronel Manuel Dorrego, bajo cuyo gobierno SI,

restablece la Tesorería' General, que había sido vsuprimida
pOI' Rivadavia, para confiarle sus funciones al Banco. Na
cional.'

Luego de una época turbulenta se inicia' el período de
nuestra historia llamado "tirmiía o dictadura de Rosas",
Esté gobernó con la suma del poder público sin más res
tricción' que la obligación "de conservar y proteger la re
" ligión católica y sostener la causa de la federación ", ql!'~

le confirió la Legislatura y ratificó un plebiscito popular,
Rosas, si bien en uso de sus facultades extraordinarias,

modificaba por decreto leyes' impositivas (Aduana" Con
tribueióu Directa, Patentes), presentoba rigurosamente ante
la Junta de Repi-esentantes al abril' sus sesiones el proyecto
de presupuesto 'general de gastos a cuyas, discusiones con-
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curt-ía por lo general el Ministro de Hacienda. Se dice qU'J

Rosas envió los presupuestos a la Junta de Representantes
hasta el año 1850 en que una ley 10 exime de su presenta- .
ción hasta tres años después de triunfeil' sobre Urquiza.

En este iperíodo se dictan varios decretos conducentes
a una mejor administración y eontralor de la hacienda pú
blica. Se establece la obligación a todas las oficinas que re':
ciban fondos, de la 'I'esorería General. péll'H Ias .ateneiones
del servicio público, de publicar anualmente una razón del
resultado de sus operaciones,

La Contaduría de la Policía, cuya misión era cobrar los
ramos de Policía, fué suprimida por considerar conveniente
para una buena administración de las rentas observar '...1
decreto del I", de setiembre de 1821 que antes hemos men
cionado y que establecía como única oficina rsoaüdndora la
Receptoría General.

Los que antes rendían directamente sus cuentas 11 1.1
Contaduría General deben hacerlo ahora por intermedio de!
Ministerio respectivo,

El resultado del examen de Contaduría se sometía a: la
aprobación del Gobierno cuya resolución final se publica
ha. La Contaduría General debía dar .aviso al ministerio per
tinente respecto de los responsables que retardaban la ren
dición de sus cuentas,

Por decreto de fecha 13 de junio de 1835 se reglamen
ta el modo' en que debe efectuarse el pago de la lista civil,
militar, etc., como así también la forma en que los habitantee
rendirán' sus cuentas y la intervención de Contaduría Ge
neral. Posteriormente' se establece la prohibición de los fun-'
eionarios públicos de excederse en los gastos previstos bajo
la responsabilidad personal de los mismos.

A principios de 1836 se completan las disposiciones re
lativas, a las rendiciones de cuentas y se' dispone que men-'
sualmente 'y con arreglo al presupuesto, los jefes de oficina;
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habilitados y demás funcionarios, deben solicit-ar sus partidas
de gastos.v ñjándose el procedimiento para su tramitación.

Respecto a las órdenes de pago para ser abonadaspor.
'I'esorería, debían contener la media firma del Gobernador,
firma entera del Ministro deHacienda.. imputación del gas
toy. constancia de la intervención de Contaduría General.

La. Tesorería General tenía que practicar un recuento
mensual en presencia del Ministro de Hacienda.

il. fin de que el gobierno pudiera elevar a la Junta de
Representantes, el 1". de enero de cad~año, el estado de
ias cuentas de' la Administra eión, se dicta, con fecha 22 de
diciembre de 1837, un decreto reglamentario al cierre-del
ejercicio financiero. Las recaudaciones y pagos del año se
efectuarían hasta el 26 de diciembre, debiendo Tesorería
General y Receptoría General presentar sus cuentas el dí~l

27 a Contaduría General; ésta ':cerrara" las' cuentas ycl
estado general del año el 27 del presente mes, y remitién
dolos al Ministerio de Hacienda el mismo día".

Organízación Nacional.

Después de Caseros, la Legislatura de Buenos Aires
resuelve con fecha 21 de mayo de 1852 que el .PodérEjeen
tivo no puede realizar gasto alguno sin la autorización de
la Sala de Representantes.

El 1". de mayo de 1853 Se sanciona la Constitución N¡;
eional y el 25 del mismo mes, es declarada por el Genera:
Urquiza, ley fundamental de la Nación.

El Congreso Nacional sanciona en 1856 la ley N°. 73
estableciendo el personal y su remuneración, con destino 'l

la Contaduría y Tesorería General. Dicha ley insinúa uns
organización esquemática de Contaduría General, ya que al
personal se lo distribuye en las siguientes secciones: Mesa de
Oálculo, Mesa de Teneduría de Libros, Mesa de Guerra y
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otros ramos, Mesa de Inspección de cuentas de todas las ad
ministraciones y Mesa de Registros.

Muchas eran, como se ha visto, las disposiciones rela
cionadas con "la hacienda pública y su control, pero falta
ba una ley orgánica, vacío que trató de ser llenado con un
proyecto presentado al Congreso de Paraná, el 27 de se
tiembre de 1858 por el Coronel Antonio Alvarez Condareo
que si bien no se convirtió en ley, dió origen a la ley N°.
217 de 1859.

Esta ley de Contabilidad, que es el antecedente de 13
de 1870, dispone que' la Tesorería no puede efectual' pagos
sino mediante libramientos girados por Contaduría General
en virtud de decretos de pago expedidos por el respective
Departamento y rubricado por el Jefe de Estado. Sólo puc
dé girarse sobre partidas del presupuesto- y no agotadas.
no pudiendo invertirse los sobrantes en otros conceptos.

-Establece que todo -decreto de p-ago debe ir a Con
taduría General- por conducto del Ministerio de Hacienda.
Si aquélla lo observa, vuelve al Ministerio de origen, quien
puede insistir y si Contaduría mantiene su observación, para
superarla dicho Ministerio debe volver a insistir. La res
ponsabilidad en todo orden de pago es solidaria entre el
.Iefe de Estado que la firma; el Ministro que la autoriza y

el Contador que firma- el libramiento; salvo en este caso,
que medie observación. La contabilidad principal está cons
tituída por 5 libros mayores, uno por ministerio. La Con-
taduría General debía elevar anualmente al Congreso como
anexa a la memoria del M, de Hacienda, la cuenta de in
versión del Estado y detalle de los decretos observados. POI'
su parte, cada .Ministerio tenía que remitir anualmenteu:
Congreso como anexo de su memoria, la cuenta de inver
sión del presupuesto del año anterior, detalle de lós decre
tos de pago que le hubiesen observado ry estado compara
tivo y razonado entre el presupuesto de Sil ramo para el
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ejercicio .que corriere y el queproponia para.el año .siguien
te.. Establecía la clausura del ejercicio al 31 de marzo y

todo lo no abonado a esa fecha pasaba a ejerciciovencido,
no pudiendo pagarse sino en virtud de ley.

Dispone además el eierre de los ejercieiosde 1856, 1857
Y 1858 y fija como excepción para el de 1859, el 31 de mayo
ele 1860.

El 21 de setiembre de 1865 fué presentado al Senado
de la Nación por el Dr. Uladislao Frías un proyecto que eqn
pocas modificaciones, fué convertido en ley, en la sesión
del 26 de setiembre de 1870. Es la ley de Contabilidad N°
428 que para su mayor eficacia fué completada a través del
tiempo, con una centena de' leyes, decretos y resoluciones
del M. de Hacienda y Contaduría General.

Con fecha 28 de noviembre de 1946, el P. E. sometió a
consideración. del Congreso de la Nación un proyecto de
"Ley de Contabilidad y organización de la Contaduría G,e
neral de. la Nación ", que con ligeras modiñeaeioues secon
virtió en ley N°. 12.961 el 29 de marzo de 1947. Su decreto
reglamentario lleva el N°. 5.201, dietado el 26 de febrero
de 1~48.

PROVINCIA DE CORDOBA

Epoca de 'la Revolución.

Producida la Revolución ele Mayo, se mantiene en las
Provincias la organización administrativa· y legislación' vi
gentes en la Colonia. La transformación jurfdico-adminis
trativa, se va operando gradualmente. -

La do~inaeión española termina en Córdoba el 15 el"
agosto de 1810, día en que don Juan Martín dePueyrredó~,

designado Gobernador-Intendente interino de la Provincia
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de Córdoba por la Junta Provisional, presta juramento y
toma posesión de su cargo.

Hasta el Reglamento Provisorio de 1821 no se encuen
tran disposiciones o actos que puedan interesarnos, salvo
las actuaciones originadas por la rendición de cuentas de la
Junta Municipal correspondiente a 1814 y que tocóle juz
gar al gobierno de don José Javier Díaz; Como se trata
talvez del primer juicio administrativo. sobre aplicación in
debida de fondos realizado por el gobierno de la provincia.
creernos interesante hacer una referencia sintética del-mismo.

Componían en 1814 la Junta de Propios don Andrés
Avelino de Aramburú, don Torcuato Llanas y el Dr. Alejo
de Villegas, quienes presentaron a fin de año, como era obli
gteión, "la - cuenta general :de _entradas y salidas. Como so
recordará, éstas eran estudiadas por la Contaduría General}
quien en oportunidad de la que nos ocupa, formula obser
vaciones sobre algunos gastos, pues no estaban autorizados
en forma legal. Los gastos se referían a los originados por
la recepción y obsequio que hizo el Cabildo al Gobernador
Ocampo," a la adquisición de· bastones para los alcaldes, la
compra de lID libro- para registrarlos- nombres de los ciu
dadanos beneméritos de la Provincia, 10 gastado en nID

ciones públicas para festejar la rendición de Montevideo ;:
finalmente lo destinado para la instalación y refección de
faroles para. alumbrado público.

Es de hacer presente que el Municipio aún se regía por
el Reglamento (Presupuesto) del 20 de diciembre de 1791.

_Ante las observaciones referidas, el Gobierno dicta un
decreto ordenando el reintegro y conminando al Dr. Ville
gas a la entrega de 1013 documentos relativos al alumbrado
público. Los señores Aramburú y Llanes (Villegasse habla
radicado en Buenos Aires), se dirigen al Gobemador-Inteu
dente en extensa y bien fundada nota interponiendo recurso
ele apelación..El Gobernador dió vista del-esci-ito al fiscal,
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quien se excusó por entender que el asunto no era de su
competencia pasando el expediente al Procurador de la ciu
dad que se expidió' favorablemente. El gobierno Iosubsot
vió relevándolos del pago de las partidas observadas por
Contaduría, salvo la referida a la recepción y obsequio del
gobernador Oeampo, y respecto al Dr. Villegas oficia al
gobierno de Buenos Aires a fin de que lo citara a compa
recer "en esta dentro del.tro. de Ordenanza a rendir las

. " qtas. de la administración del ramo ele alumbrado".

Epoca del caudillismo.

El 18 ele marzo. ele 1820 se instala la primera legislatura
de Córdoba y en su sesión del día 20 se lee un oficio del
Gobernador-Intendente pidiendo se tomaran las medidas eon
venientes dada la escasez de recursos del Estado y aún la
imposibilidad para eubrir los menores gastos ordinarios de:
Ministerio de Hacienda. La Sala acordó se le pasase oficio
" pidiendo una razón. del total a que ascendía la eontribu
" ción impuesta al pueblo, para atender las necesidades del
"ejército auxiliar, de lo recaudado, su inversión.. del' .el6·
" bito a favor de la Comisaría del Ejército y suma de. gas
¡ ¡ tos ordinarios del Ministerio de Hacienda".

Cuatro días después - 24 de marzo - asume elgobier
no de la .provineia el Coronel don Juan Bautista Bustos, Et
estado de la hacienda era tan precario que para .enviar tr·J:"
diputados a Buenos Aires y Santa Fé a fin .de invitarlas a
un próximo Congreso, la Legislatura autorizó al Gobernador
a imponer un empréstito forzoso de 1.500 pesos a dos o más
personas pudientes de la ciudad.

Aprincipios de 1821 se dict; el Reglamento Provisorio.
primera constitución de la provincia que estuvo en vigen
cia durante 26 años. Atribuye como materia exclusiva del
Poder Legislativo 10 concerniente a impuestos, empréstitos
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y moneda, como también la de crear y. suprmnr empleos y
recibir anualmente del-Poder Ejecutivo la cuenta general de
las rentas públicas y juzgarlas. Respecto al Poder .Ejeeuti
vo le· competen todos los objetos y ramos de hacienda, l.,
recaudación y arreglada inversión de los fondos públicos,
no pudiendo disponer de los fondos del Estado para gastos
extraordinarios sin previa autorización legislativa salvo ca
sos urgentes y con la obligación de dar cuenta a la Legis
latura .para su aprobación. Puede .asimismo realizar los ne
cesarios para mantener el Ejército "con la moderación que
exige la escasa situación de la Provincia". Anualmente de
be remitir a la Cámara de Representantes" una razón exacta
¡, de las entradas de las Cajas del Estado y Municipalidad
,. como también las inversiones, existencias y deudas.: im
" partiendo para este efecto las órdenes oportunas a quie
., nes deben formarlas".

Dedica un capítulo especial al Ministerio de Hacienda.
La provisión de los cargos de jefes los hará por sí sólo ei
Gobierno, pero los subalternos a propuesta del Ministerio.
Hastartauto se pueda crear la plaza de Intendente de Ha
cienda, restituye al .Ministro de Hacienda la jurisdicción
contenciosa que le confería a los oficiales de la Real Ha
cienda las. leyes. de Indias y que quedara sin efecto por las
Ordenanzas de Intendentes. Reglamenta el Tribunal de pri
mera y segunda instancia y el de apelación en esta materia.
Establece la .obligacióudel Gobierno de nombrar anualmen
te un Contador para que ordene las cuentas que debe preseu
tar.Finalmente el Gobernador o un delegado debe integrar
el tribunal de apelaciones en la visita mensual y tanteos
anual de las Cajas del Es~ado.

Durante los años 1820 y 1821 la Legislatura insiste en
varias oportunidades ante el Gobierno a fin de que se su
priman los empleos menos necesarios y le envíe "una rela
e e eión ?"eneral de deudas antiguas y modernas, activas ;¡

>{Jo
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"pasivas,a favor -y en con ira de los fondos de la' Caja
" principal de esta provincia".

El Gobierno de Bustos fué de orden y progreso, toinó
varias disposiciones encaminadas a la regularización de la

.hacienda pública, lo que fué logrado. Garzón en su .Crónica
de Córdoba manifiesta que en 1823 la Contaduría, empezó
a pasar mensualmente un balance de entradasy salidas de
Caja con' estados prolijos y especificaciones, que demuestran
labor, competencia y acertado control en todas las 'opera
clones alcanzando la percepción a 80.584 pesos y los .gastos
a 79. 952 y 4 ~/4 reales.

Posteriormente por Ley delB'í de diciembre de 1824 se
suprimen los Cabildos y en consecuencia los 'fondos muni
cipales se recaudarán en lo sucesivo por la Provincia y las
propiedades municipales pasan ~a ser del Estado.

El 25 -de junio de 1836 es elegido gobernador donMa
nuel López, el que ,por reelecciones' sucesivas gobierna has
ta el' 27 de abril de 1852,. al que pone fin una revolución.
Al decir" del Dr. Garzón, en 1838 por primera vez el Eje
cutivo presenta a la Legislatura las cuentas generales deIa
administración en forma detallada y circunspecta. Estas
comprendían los años 1836, 1837 Y primer semestre de. 1838

El Reglamento Provisorio de 1821 es sustituido por el
Código Constitucional de 1847 que respecto al tema que co
mentamos sólo, se notan modificaciones de detalle.

El Gobernador López posteriormente enviaba a la Le
gislatura su mensaje dando cuenta de la obra de gobierno,
en los que notamos referencias a distintas medidas, .en la ad
ministración y la hacienda pública relativas a la mesura
en los gastos, control de la percepción de recursos, etc.

Epoca constítueíonal..

.Biguiendo este desarrollo cronológico diremos que en



'~200~

1853 se establece el sistema ele la publicación mensual de
los ingresos y egresos y a mediados de 1854. se organiza po l'

ley un Departamento ele Hacienda cuyo jefe es un contador
que debe intervenir en; los libramientos e ingr-esos, y llevar
cuentas de los mismos, ,como así también, liquidar y revisar,
toda cuenta perteneciente a -Ia Provincia. Se suprime la 'I'e
sorería, debiendo efectuarse, todos los depósitos en él Ban
co Nacional de Córdoba. Encargado exelusivamente xie la
recaudación de las rentas hay .un Colector, quien recibe de
los receptores de campaña S31 .produeto líquido de' sus re
caudacionesprevia intervención de Contaduría y debiendo
dar cuenta diaria de sus operaciones al Contador.

La provincia no había tenido aún 1Ul presupuesto or
denado. El Poder Ejecutivo actuaba en virtud de planillas
confeccionadas .por las reparticiones públicas y así se dió
en alguna oportunidad que mientras algunos empleados eo
braban al día, a otros se les adeudaban muchos meses, Y.en
materia de recursos se. solicitaban a ciertos contribuyentes
anticipos de las ,slUlIas que en su; oportunidad debían abo
nar.· Por ello es' interesante mencionar (mino primerpresu
puesto ordenado de gastos el sancionado por la Legislatu
ra el,4 de agosto ele 1855, a regir hasta el 31 de diciembre
ele dicho afio.. Los .recuraos no se discriminan, quedan afec
tadas todas las rentas de la provincia creadas o por crear;
recién en el presupuesto sancionado para 1856 se consigna
el cálculo de recursos.

De acuerdo con la ley dictada por el Congreso Nacio
nal el 29 de noviembre de 1854, nuestra provincia sanciona
su Constitución el 16 de agosto ele 1855 incorporando nue
vos principios.

Podemos destacar sobre las anteriores la facultad le
gislativa de fijar anualmente el presupuesto general de los
gestos de la administración con vista al que presentare el
Poder Ejecutivo y solicitar a éste, en cualquier época, in-
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forme sobre el estado de las rentas provinciales. En cuanta
al Poder Ejecutivo y en .relaeión a la hacienda pública, le
corresponde la recaudación de las rentas de la provincia y

su' inversión counrreglo a -la ley, debiendo presentar a 1<1
época de la' apertura de sesiones, el proyecto ele presupuesto
del año próximo y dar cuenta de la inversión' anual ele sus
gastos.

Velando por el buen orden de las finanzas, la' Legis
latura fija por ley del 20 de agosto de '1857 el año econó
mico que coincide con el calendario y establece que el Po
der Ejecutivo presentará anualmente el presupuesto de gae
tos y recursos en el primer mes de sus sesiones ordinarias
y que' lo sancionará en el segundo. Sin embargo, recién el
presupuesto para 1861 es sancionado para regir en el año
calendario.

En 1860 se sanciona 10 que podríamos llamar la pri
mera ley: de contabilidad; es- la número 310, que consta: de
22 artículos y cuyo contenido en forma esquemática es el
siguiente: remisión anual del proyecto de presupuesto de
gastos y cálculo de recursos, clasificación de los créditos e11
artículos e incisos, facultad de refuerzos de incisos dentro
de un mismo artículo, períodode tres. meses complementario
del ejercicio, ingresos de caudales exclusivamente por Teso
rería, finalmente determina la época de presentación y con
tenido de la cuenta general y forma de su estudio por la
Legislatura en disposiciones muy similares a Ias vigentes.

Al año siguiente se dicta la Ley N°. 326. que crea la
Receptoría General y las departamentales, como también la
Tesorería, reglamentando las funciones de' éstas y las de la
Contaduría.

En esta evolución por mejorar su administración finan
ciera, Córdoba se da su Ley de Contabilidad· N°. 1253 de
fecha 9 de noviembre de' 1892, que es U1i cuerpo orgánico;
l:ista trata de .Ia Contaduría Principal de Hacienda, SU 01'-
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ganización y atribuciones, de la contabilidad, del pago de
cuentas, de la clausura del presupuesto y de la rendición de
cuentas. Contiene también disposiciones sobre la Dirección
General de Rentas (que había sido creada por Ley N°, 1191
del año 1889), los receptores y finamente trata del presu
puesto.

Esta ley fué reemplazada por la N°, 1631 del 17 de oc
tubre de 1902, más completa que la anterior y más regla
mentaria, agregando nuevos capítulos, tales como los refe
ridos a licitaciones, enajenaciones .y contratos y bienes de
la provincia.

Hemos visto que. la recaudación de las rentas se efee
tuabapor intermedio de receptorías cuyo número en 1922
era aproximadamente de ochenta. Ese año el Gobierno, con
el fin de agilizar la recaudación y mejorar su control, adop
ta una disposición muy importante que está contenida en el
decreto N°. 6365 serie "B" del 11 de noviembre, por el que
encarga al Banco de Córdoba de la percepción de la renta
ele la provincia proveniente de impuestos fiscales a .partir
del I". de enero de 1923.

La Constitución de 1855fué objeto de varias reformas,
que en lo que respecta a la administración y control de h
hacienda pública mantiene los' mismos principios, debiendo
destacarse que por la de 1923 se crea. el Tribunal de Cuentas.

Respecto de la Ley de Contabilidad N°, 1631 fué sus
tituída por. la N°. 3363 de fecha 21 de enero de 1925, ac
tualmente en vigencia.

Como palabras finales al amable lector que nos ha se
guido, diremos que se ha realizado este trabajo.ein preten
siones de originalidad, representando sólo la ordenación ero
uológica de lecturas en viejos infolios y compilaciones de
leyes. y decretos nacionales y provinciales. Él responde al
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amor por las cosas del pasado y como un humilde homenaj a
a los que en distintas formas y a través del tiempo fueron
creando las normas que aseguran. en lo posible el correcto
manejo y provechosa inversión que se debe de los dineros
de la comunidad y ya que en nombre de la justicia social ¿,

todos corresponde una leal participación en "las cosas del
Estado.

CARLOS V; BERARDO
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